
JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022).

Ref: EJECUTIVO1 de  CESAR AUGUSTO PERDOMO BARRERO contra
MABEL  CARMENZA  FONSECA  SANTA  CRUZ.  Exp.  11001-41-89-039-2020-
00095-00.

Previo a decidirse sobre la solicitud de renuncia de poder que precede, por
el apoderado dese cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del
C. G. del P., en cuanto a la prueba de la comunicación enviada al poderdante se
refiere, toda vez que no se allegó con el escrito de renuncia.

Atendiendo la solicitud de desistimiento de la prueba grafológica solicitada,
debe ponérsele de presente al memorialista lo resuelto en el literal f) del proveído
de fecha 22 de julio del año 2021, obrante a folio 33 de este cuaderno digital,
mediante el cual se le negó dicha prueba.

Notifíquese2,

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS
JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
La  anterior  providencia  es  notificada  por  anotación  en
ESTADO No.   002   hoy   14 de enero de 2022  .  
La secretaria,

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ

1 Los memoriales para la actuación de la referencia deberán ser allegados únicamente al correo
electrónico j39pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en formato PDF identificando el  número de
proceso al que vaya dirigido.
2 Para consulta de estados y autos, ingresar al link:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
039-de-pequenas-causas-y competencia-multiple-de-bogota.
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